
DECLARACIÓN RESPONSABLE – SELECCIONES UNIVERSITARIAS 

La práctica deportiva en el Servicio de Deportes de la Universitat de València debe garantizar 

la  mayor  seguridad  posible,  por  lo  que  se  han  implementado  algunas  medidas  de 

funcionamiento y responsabilidad. 

En consecuencia, la participación en las Selecciones Universitarias requiere  un compromiso 

formal de cumplimiento de los protocolos y normas básicas que se indican como anexo, que 

faciliten una práctica deportiva lo más segura y responsable posible.  

NOMBRE Y APELLIDOS_____________________________________________ 

CON DNI/NIE/PASS Nº_____________________________________________ 

DE LA SELECCIÓN UNIVERSITARIA DE_________________________________ 

Declaro responsablemente que no asistiré a ninguna actividad organizada por el Servicio de 

Deportes, ya sea entrenamiento, partido o cualquier otra actividad, en caso de: 

 Estar diagnosticado o diagnosticada como positivo por Covid‐19.

 Presentar síntomas de sospecha de Covid‐19 como fiebre, tos seca, dolor de garganta

agudo, dificultad respiratoria, etc.

 Estar en periodo de aislamiento requerido por la autoridad sanitaria o haber tenido

contacto estrecho con una persona con síntomas, caso sospechoso o diagnosticada

por Covid‐19.

En  cualquiera  de  estos  casos,  me  comprometo  a  informar  de  manera  inmediata  al 

entrenador/a del equipo y a las autoridades competentes. 

También  me  comprometo  a  cumplir  los  protocolos  y  la  normativa  de  funcionamiento 

implementada por el Servicio de Deportes. 

Valencia a _____   de ________________ de 2020 

Firma del/de la deportista 

Les dades personals subministrades en la present declaració responsable seran incorporades al Fitxer “Competicions” i al Fitxer "Histórias 

clínicas" baix la responsabilitat de la secretaria general de la Universitat de València. Els drets d'accés, rectificació, cancel•lació i oposició al 

tractament podran exercitar‐se davant el Servei d'Educació Física i Esports de la Universitat de València . (C/ Menéndez Pelayo, 19. 46.010‐

Valencia.). La informació obtinguda serà processada per la Universitat per a la gestió de les histories clíniques del gabinet de suport a 

l'esportista del Servei d'Educació Física i Esports. (art.5 Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal) 



PROTOCOLO DE SEGURIDAD 
SELECCIONES UNIVERSITARIAS

De conformidad con las Resoluciones de 17 de Julio, 24 de julio y 17 de agosto de 2020 de 
la Consellería de Sanitat y Salut Pública, con el al borrador publicado por el Consejo 
Superior de Deportes para la vuelta a la competición y con la normativa específica de la 
Universitat de València. 

Este protocolo se actualizará, en su caso,  a medida que se actualicen o establezcan nuevas 
medidas de obligado cumplimiento con el fin de garantizar la mayor seguridad posible en 
el ámbito deportivo. 

El Servicio de Deportes de la Universitat de València aplicará este protocolo de seguridad 
para los entrenamientos y las competiciones de sus Selecciones Universitarias. 

CONTROL INDIVIDUAL Y DECLARACIÓN RESPONSABLE 
Todos los participantes en la Selección Universitaria, sean deportistas, entrenadores, 
fisioterapeutas, médicos o personal externo, deberá firmar una declaración responsable 
como que: 

- No está diagnosticada como positivo en coronavirus.
- No ha tenido un contacto reciente con alguna persona con positivo por coronavirus

o con síntomas del mismo.
- No presenta sintomatología compatible con la enfermedad, como tos seca, fiebre,

alteración de olor y olfato, etc.

ACCESO A LA INSTALACIÓN Y VESTUARIOS 
Solo podrán acceder a la pista los y las deportistas que pertenecen a la selección y sus 
responsables.

Se recomienda no utilizar los vestuarios y las duchas de los mismos.
Se respetarán las normas de utilización que establezca el Servicio de Deportes para 
cada una de las instalaciones.

Tanto deportistas como responsables, deben de limpiarse las manos con gel 
hidroalcohólico o con jabón antes de entrar a la instalación de juego. 

BANQUILLOS Y ASIENTOS 
Los y las deportistas dejarán todo su material en su bolsa deportiva y cuando se sienten 
para la hidratación, siempre respetarán la distancia de seguridad. 

MASCARILLAS Y MATERIAL 
Los entrenadores y las entrenadoras deben de entrenar con la mascarilla puesta. 

Los y las deportistas deben de acudir a la sesión con la mascarilla; su utilización 
durante los entrenamientos es voluntaria.

Una vez acabada la sesión, hay que utilizar la mascarilla.

Está absolutamente prohibido compartir ningún tipo de material, en especial botellas 
de agua. Tampoco se pueden compartir petos, camisetas, etc. 

EL ENTRENADOR O ENTRENADORA ES EL RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE PROTOCOLO EN CADA SESIÓN 
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